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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  11 de octubre de 2022 Hora:  08:40 a.m. 

 

Audiencia oral número 243                                                 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00533 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Luz Zoraida Albarracín Guzmán. 

Identificación CC. 30.274.761 

Dirección de 

notificación 

Calle 33 N.º 42B-06C, Medellín. 

Datos apoderada de la demandante 

Nombres y apellidos Sara María Vallejo Garcés. 

Identificación CC. 1.152.206.873 y TP. 358.434 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Diagonal 30 N.° 35 Sur 43 Apto. 304, Envigado. 

Correo electrónico supensioncs@consultores.net.co 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de 

notificación 

Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Erica Aristizabal Marín. 

Identificación CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Dirección de 

notificación 

Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín. 

Teléfono fijo - celular 604 8683 – 304 4796409 

Correo electrónico aristizabalyabogados@gmail.com 

Datos sociedad demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías, 
Protección S.A. 

Identificación Nit. 800.138.188-1 

Dirección de 
notificación 

Calle 49 N.° 63 – 100, Medellín. 

Datos apoderada y representante legal sociedad demandada 

Nombres y apellidos Lisa María Barbosa Herrera. 

Identificación CC. 1.026.288.903 y TP. 329.738 del C.S. de la J. 

Correo electrónico lisa.barbosa@proteccion.com.co 
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 Admisión demanda mediante auto de fecha: 12 de noviembre de 2019. 

 Notificación Colpensiones: 15 de noviembre de 2019. 

 Notificación AFP Protección S.A.: 06 de diciembre de 2019. 

 Notificación AFP Porvenir S.A.: 21 de junio de 2021. 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear   Hay que sanear  X 

Resuelve. 

 

Sanear lo actuado ordenando la vinculación al proceso de la AFP Skandia S.A. se le 

notificará por secretaria de este auto y del auto admisorio de la demanda, corriendo 

traslado de la demanda, para que en el término de ley se pronuncie sobre la misma y 

ejerza su derecho de defensa.     

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 

  



Radicado Único Nacional 05001310500620190053300             

TR 

 
Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  11 de octubre de 2022 Hora:  08:40 a.m. 

Radicación del Proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00533 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

_________________________________________ 

Luz Zoraida Albarracín Guzmán. 

CC. 30.274.761 

Demandante. 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Sara María Vallejo Garcés. 

CC. 1.152.206.873 y TP. 358.434 del C.S. de la J. 

Apoderada Sustituta de la Demandante. 

 

 

Asistió  

______________________________________ 

Erica Aristizabal Marín. 

CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Apoderada Sustituta de Colpensiones. 

 

 

Asistió 

______________________________________ 

Lisa María Barbosa Herrera. 

CC. 1.026.288.903 y TP. 329.738 del C.S. de la J. 

Apoderada de la AFP Protección S.A. 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 


